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RODRIGO PAZ PEREIRA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE DELIMITACIÓN DEL LÍMITE Y/O TRAMO INTRADEPARTAMENTAL ENTRE LOS MUNICIPIOS DE
COCHABAMBA Y COLCAPIRHUA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la delimitación del límite y/o tramo intradepartamental entre los
Municipios de Cochabamba de la Provincia Cercado y Colcapirhua de la Provincia Quillacollo del Departamento de Cochabamba.

ARTÍCULO 2.   (DELIMITACIÓN). En sujeción a lo establecido en la Ley Nº 339 de 31 de enero de 2013, de Delimitación de
Unidades Territoriales, se aprueba la delimitación del límite intradepartamental, con veinticuatro (24) vértices, entre los Municipios
de Cochabamba de la Provincia Cercado y Colcapirhua de la Provincia Quillacollo del Departamento de Cochabamba.

ARTÍCULO 3. (DESCRIPCIÓN DEL TRAZO DE LA LÍNEA LIMÍTROFE). El límite entre los Municipios de Cochabamba y
Colcapirhua, correspondiente a veinticuatro (24) vértices acordados, son definidos mediante coordenadas precisas, que se encuentran
descritos en el Sistema de Referencia WGS-84, Zona 19 Sur y en los sistemas de coordenadas UTM y Geodésicas, de la siguiente
manera:

El límite se inicia en el VÉRTICE 30126001 denominado Rumy Mayu 1 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°22'15.19614"S,
Longitud 66°12'26.59974"W y coordenadas UTM: Este 796760.910 y Norte 8077254.342 ubicado en el eje del río Rumy Mayu,
siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE 30126002 denominado Rumy Mayu 2 con
coordenadas Geodésicas: Latitud 17°22'34.44587"S, Longitud 66°12'26.93320"W y coordenadas UTM: Este 796742.436 y Norte
8076662.354 localizado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta localizar el
VÉRTICE 30126003 denominado Rumy Mayu 3 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°22'46.68788"S, Longitud
66°12'27.06205"W y coordenadas UTM: Este 796733.144 y Norte 8076285.839 ubicado en el eje del río Rumy Mayu, continuando
por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE  30126004 denominado Rumy Mayu  4  con  coordenadas 
  Geodésicas:     Latitud     17°22'47.36401"S,   Longitud 66°12'27.15616"W y coordenadas UTM: Este 796730.061 y Norte
8076265.081 localizado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta localizar el
VÉRTICE 30126005 denominado Rumy Mayu 5 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°22'51.20673"S, Longitud
66°12'28.43758"W y coordenadas UTM: Este 796690.491 y Norte 8076147.428 ubicado en el eje del río Rumy Mayu, continuando
por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE 30126006 denominado Rumy Mayu 6 con coordenadas
Geodésicas: Latitud 17°22'55.10236"S, Longitud 66°12'29.62903"W y coordenadas UTM: Este 796653.554 y Norte 8076028.110
localizado en el eje del río Rumy Mayu, prosiguiendo por el curso del rio aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE
30126007 denominado Rumy Mayu 7 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°22'55.86462"S, Longitud 66°12'29.49270"W y
coordenadas UTM: Este 796657.239 y Norte 8076004.603 ubicado en el eje del río Rumy Mayu, continuando por el curso del río
aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE 30126008 denominado Rumy Mayu 8 con coordenadas Geodésicas: Latitud
17°22'58.70785"S, Longitud 66°12'28.74630"W y coordenadas UTM: Este 796678.011 y Norte 8075916.823 localizado en el eje del
río Rumy Mayu, continuando por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE 30126009 denominado
Rumy Mayu 9 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'04.14414"S, Longitud 66°12'28.65233"W y coordenadas UTM: Este
796678.349 y Norte 8075749.560 localizado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta
hasta alcanzar el VÉRTICE 30126010 denominado Rumy Mayu 10 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'10.80939"S,
Longitud 66°12'28.67703"W y coordenadas UTM: Este 796674.632 y Norte 8075544.543 ubicado en el eje del río Rumy Mayu,
continuando por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE 30126011 denominado Rumy Mayu 11 con
coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'22.47661"S, Longitud 66°12'28.86270"W y coordenadas UTM: Este 796663.918 y Norte
8075185.733 ubicado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el
VÉRTICE 30126012 denominado Rumy Mayu 12 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'31.19148"S, Longitud
66°12'29.35734"W y coordenadas UTM: Este 796645.401 y Norte 8074917.872 localizado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo
por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE 30126013 denominado Rumy Mayu 13 con coordenadas
Geodésicas: Latitud 17°23'33.06584"S, Longitud 66°12'29.44151"W y coordenadas UTM: Este 796642.075 y Norte 8074860.252
ubicado en el eje del río Rumy Mayu, continuando por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE
30126014 denominado Rumy Mayu 14 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'43.44716"S, Longitud 66°12'29.98327"W y



coordenadas UTM: Este 796621.420 y Norte 8074541.150 ubicado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas
abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE 30126015 denominado Rumy Mayu 15 con coordenadas Geodésicas: Latitud
17°23'43.68395"S, Longitud 66°12'30.07678"W y coordenadas UTM: Este 796618.552 y Norte 8074533.907 localizado en el eje del
río Rumy Mayu, continuando por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE 30126016 denominado
Rumy Mayu 16 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'43.81214"S, Longitud 66°12'30.30939"W y coordenadas UTM: Este
796611.624 y Norte 8074530.064 localizado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo  en  línea  recta
  hasta   alcanzar el VÉRTICE 30126017 denominado Rumy Mayu 17 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'44.17205"S,
Longitud 66°12'35.93305"W y coordenadas UTM: Este 796445.375 y Norte 8074521.413 ubicado en el eje del río Rumy Mayu,
continuando por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE 30126018 denominado Rumy Mayu 18 con
coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'44.45512"S, Longitud 66°12'36.59493"W y coordenadas UTM: Este 796425.700 y Norte
8074512.991 localizado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el
VÉRTICE 30126019 denominado Rumy Mayu 19 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'45.10087"S, Longitud
66°12'37.36781"W y coordenadas UTM: Este 796402.585 y Norte 8074493.460 ubicado en el eje del río Rumy Mayu, continuando
por el curso del rio aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE 30126020 denominado Rumy Mayu 20 con coordenadas
Geodésicas: Latitud 17°23'46.41807"S, Longitud 66°12'38.81128"W y coordenadas UTM: Este 796359.364 y Norte 8074453.563
localizado en el eje del río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE
30126021 denominado Rumy Mayu 21 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'46.88885"S, Longitud 66°12'39.56240"W y
coordenadas UTM: Este 796336.970 y Norte 8074439.405 localizado en el eje del río Rumy Mayu, continuando por el curso del río
aguas abajo en línea recta hasta localizar el VÉRTICE 30126022 denominado Rumy Mayu 22 con coordenadas Geodésicas: Latitud
17°23'48.60226"S, Longitud 66°12'46.09213"W y coordenadas UTM: Este 796143.356 y Norte 8074389.507 ubicado en el eje del
río Rumy Mayu, siguiendo por el curso del río aguas abajo en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE 30126023 denominado Rumy
Mayu 23 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'49.73208"S, Longitud 66°12'48.99858"W y coordenadas UTM: Este
796057.013 y Norte 8074356.003 ubicado en el eje del río Rumy Mayu, continuando por el curso del río aguas abajo en línea recta
hasta localizar el VÉRTICE 30126024 denominado Rumy Mayu 24 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°23'49.63430"S,
Longitud 66°12'51.28641"W y coordenadas UTM: Este 795989.489 y Norte 8074359.994 ubicado la intersección de la Avenida
Capitán Víctor Ustariz y la Calle Francis Peyton Rous, se constituye en final del tramo.

TABLA DE COORDENADAS:

Nº VÉRTICE
COORDENADAS GEODÉSICAS – WGS-84 COORDENADAS UTM – WGS-84

NOMBRE DE
MOJÓNLATITUD LONGITUD ALTURA

ELIPSOIDAL ESTE NORTE ZONA

1 30126001 17°22'15.19614"S 66°12'26.59974"W 2606.992 796760.910 8077254.342 19 Rumy Mayu 1
2 30126002 17°22'34.44587"S 66°12'26.93320"W 2601.253 796742.436 8076662.354 19 Rumy Mayu 2
3 30126003 17°22'46.68788"S 66°12'27.06205"W 2597.194 796733.144 8076285.839 19 Rumy Mayu 3
4 30126004 17°22'47.36401"S 66°12'27.15616"W 2595.149 796730.061 8076265.081 19 Rumy Mayu 4
5 30126005 17°22'51.20673"S 66°12'28.43758"W 2596.099 796690.491 8076147.428 19 Rumy Mayu 5
6 30126006 17°22'55.10236"S 66°12'29.62903"W 2592.439 796653.554 8076028.110 19 Rumy Mayu 6
7 30126007 17°22'55.86462"S 66°12'29.49270"W 2591.982 796657.239 8076004.603 19 Rumy Mayu 7
8 30126008 17°22'58.70785"S 66°12'28.74630"W 2593.881 796678.011 8075916.823 19 Rumy Mayu 8
9 30126009 17°23'04.14414"S 66°12'28.65233"W 2593.497 796678.349 8075749.560 19 Rumy Mayu 9
10 30126010 17°23'10.80939"S 66°12'28.67703"W 2591.917 796674.632 8075544.543 19 Rumy Mayu 10
11 30126011 17°23'22.47661"S 66°12'28.86270"W 2590.183 796663.918 8075185.733 19 Rumy Mayu 11
12 30126012 17°23'31.19148"S 66°12'29.35734"W 2588.098 796645.401 8074917.872 19 Rumy Mayu 12
13 30126013 17°23'33.06584"S 66°12'29.44151"W 2587.699 796642.075 8074860.252 19 Rumy Mayu 13
14 30126014 17°23'43.44716"S 66°12'29.98327"W 2583.960 796621.420 8074541.150 19 Rumy Mayu 14
15 30126015 17°23'43.68395"S 66°12'30.07678"W 2583.978 796618.552 8074533.907 19 Rumy Mayu 15
16 30126016 17°23'43.81214"S 66°12'30.30939"W 2585.279 796611.624 8074530.064 19 Rumy Mayu 16
17 30126017 17°23'44.17205"S 66°12'35.93305"W 2583.879 796445.375 8074521.413 19 Rumy Mayu 17
18 30126018 17°23'44.45512"S 66°12'36.59493"W 2583.787 796425.700 8074512.991 19 Rumy Mayu 18
19 30126019 17°23'45.10087"S 66°12'37.36781"W 2583.709 796402.585 8074493.460 19 Rumy Mayu 19
20 30126020 17°23'46.41807"S 66°12'38.81128"W 2585.506 796359.364 8074453.563 19 Rumy Mayu 20
21 30126021 17°23'46.88885"S 66°12'39.56240"W 2583.732 796336.970 8074439.405 19 Rumy Mayu 21
22 30126022 17°23'48.60226"S 66°12'46.09213"W 2584.863 796143.356 8074389.507 19 Rumy Mayu 22
23 30126023 17°23'49.73208"S 66°12'48.99858"W 2585.370 796057.013 8074356.003 19 Rumy Mayu 23
24 30126024 17°23'49.63430"S 66°12'51.28641"W 2585.615 795989.489 8074359.994 19 Rumy Mayu 24

ARTÍCULO 4. (LISTADO DE COMUNIDADES). Las coordenadas de las comunidades, poblaciones y/o localidades, ubicadas en
el límite intradepartamental entre los Municipios de Cochabamba de la Provincia Cercado y Colcapirhua de la Provincia Quillacollo,



se encuentran en el Sistema de Referencia WGS-84, Zona 19 Sur, y en los sistemas de coordenadas UTM y Geodésicas, cuyos
nombres tienen carácter referencial y no modifican la denominación de las comunidades, según el siguiente detalle:

Comunidades del Municipio de Cochabamba

Nº
NOMBRE DE LA

COMUNIDAD, LOCALIDAD
Y/O POBLACIÓN

COORDENADAS GEODÉSICAS – WGS-84 COORDENADAS UTM – WGS-84

LATITUD LONGITUD ESTE NORTE ZONA
1 OTB Junta Vecinal San Vicente 17°22'35.98335" S 66°12'17.96787" W 797006.555 8076611.201 19
2 OTB San Pablo 17°22'47.40165" S 66°12'14.51276" W 797103.485 8076258.479 19
3 OTB Villa Coña Coña 17°22'58.02136" S 66°12'19.49093" W 796951.684 8075933.955 19
4 OTB Villa los Alamos 17°23'10.39642" S 66°12'11.45820" W 797183.382 8075549.829 19
5 Junta Vecinal OTB Oscar Alfaro 17°23'27.61333" S 66°12'21.30207" W 796884.915 8075024.469 19
6 Junta Vecinal Villa las Delicias 17°23'38.35786" S 66°12'23.26824" W 796822.024 8074694.808 19
7 Junta Vecinal Pampa Grande 17°23'49.80516" S 66°12'31.46329" W 796574.858 8074346.212 19
8 Junta Vecinal Sergio Almaraz Paz 17°23'55.17373" S 66°12'45.76925" W 796149.949 8074187.227 19
9 Junta Vecinal San Gabriel 17°22'41.79997" S 66°12'07.89992" W 797301.320 8076427.940 19
10 OTB San Rafael 17°22'31.79995" S 66°12'08.00012" W 797302.850 8076735.590 19

Comunidades del Municipio de Colcapirhua

Nº
NOMBRE DE LA

COMUNIDAD, LOCALIDAD
Y/O POBLACIÓN

COORDENADAS GEODÉSICAS – WGS-84 COORDENADAS UTM – WGS-84

LATITUD LONGITUD ESTE NORTE ZONA
1 OTB Villa San Alfonso 17°22'33.73152" S 66°12'29.69780" W 796661.098 8076685.517 19
2 OTB Bartos 17°22'59.00266" S 66°12'30.04900" W 796639.402 8075908.315 19
3 Barrio Municipal Coña Coña 17°23'08.79606" S 66°12'32.37286" W 796566.377 8075608.065 19
4 OTB Elizabeth Seton 17°23'38.18590" S 66°12'34.25698" W 796497.559 8074704.829 19
5 Junta Vecinal Oasys 17°23'42.01694" S 66°12'42.43450" W 796254.327 8074590.502 19

ARTÍCULO 5. (MAPA OFICIAL). Se aprueba el mapa oficial del límite intradepartamental entre los Municipios de Cochabamba
de la Provincia Cercado y Colcapirhua de la Provincia Quillacollo del Departamento de Cochabamba, correspondiente a veinticuatro
(24) vértices, consignado en el Anexo que es parte indivisible de la presente Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil
veintiséis.

Fdo. Carmen Soledad Chapetón Tancara, Daniela Cabrera Guillén, Yasmín Estivariz Villarroel, Juan Diego Romaña Galindo, Mario
Lima Paz, M. Khaline Moreno Cárdenas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa  Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

Fdo. Rodrigo Paz Pereira, José Luis Lupo Flores.
SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de todas las entidades del sector
público que conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas públicas que se
encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la
obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.


